
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la parte demandante. 
 
San José de Cúcuta, 06 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MENOR CUATIA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2016-00821-00 

Demandante: JULIA MERCEDES CASTILLO MALDONADO 

Demandado: PEDRO JOSE MOROS NIETO Y OSCAR 
MENDOZA CABEZA 

 
Agréguese al proceso el escrito allegado por la parte demandante, por medio del cual 

solicita se le informe si el Curador Ad-Litem designado procedió a posesionarse, el 
Despacho le informa que el doctor MIGUEL ANTONIO GUTIERREZ a la fecha no ha 

sido notificado, por lo que por cuarta vez se requiere a la parte demandante, con el 
fin de que proceda con la correspondiente notificación del Curador Ad-Litem 
designado para representar al demandado PEDRO JOSE MOROS NIETO, tal y como 

se le advirtió mediante autos de fecha 23 de octubre de 2019, 30 de septiembre de 
2020 y 9 de abril de 2021. 

 
De acuerdo a lo anterior, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días, proceda a notificar a la parte demandada de la existencia del 
proceso y así continuar con su trámite normal, so pena en caso de no hacerlo, de 
hacerse acreedor a las sanciones previstas. 

 
Así mismo, se ordena que por Secretaría se envíe copia del presente auto al correo 

electrónico de la parte demandante: abogadajuliamercedes04@gmail.com  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
ONCE (11) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

mailto:abogadajuliamercedes04@gmail.com
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